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TCRN. CSM. Humberto Aníbal Parra Cárdenas, Ph ,D .. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: "Art. 355.- El Estado reconocerá a las 
universidades yescuelas po litécnicas autonom ía académ ica, administrat iva, financiera yorgánica, acorde con los objetivos 
del régimen de desarrollo ylos principios establecidos en la Constitución. (. oo )"; 

Que, el artículo 17 reform ado de la Ley Org án ica de Educación Superior (LOES), dispone: "Art. 17.- Reconocim iento de la 
autonomía responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonom ía académica, 
administrativa, fin anciera yorgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la Repúbli ca. (oo .)"; 

Que, el artículo lB reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece:"Art. IB.-Ejerciciode la autonomía 
responsab le.- Laautonomía responsableque ejercen las un ivers idades yescue las politécnicas consiste en: (. oo ) d) La libertad 
para nombrar a sus autoridades, profesores oprofesoras, investigadoreso investigadoras, las ylos servidores ylas ylos 
trabajadores, atendiendo a la alternancia yequidad de género, de conformidad con la Ley: e) La libertad para gestionar sus 
procesos internos: (oo.)": 

Que, el artículo 4B reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior, prescribe: "Del Rector o Rectora.- El Rector o la 
Rectora en el caso de las un iversidades y escuelas politécnicas, es la primera autoridad ejecut iva de la institución de 
educación superior,yejercerá la representación legal. jud ic ial yextrajudi cial. (oo .)": 

llue. el Art. 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y, su Cod ificaci ón, señala: "El 
Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, y ejercerá la representación 
lega l. judicialyextrajudicial de la misma (.oo)"; 

Que, el Art. 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE:y,suCodificación, dispone entre 
los deberes yatribuciones del Infrascrito, "(oo .) k. Dictar acuerdos, instructivos, resoluciones yponer en ejecución aquellos 
dictados por el H. Consejo Universitario, mediante órdenes de rectorado; (.). r. Designar a las demás autoridades de 
gobierno,yal personal responsable de las áreas académicas, de investigación, técnicas yadministrativas, que cumplancon 
los requisitos previstos en la reglamentación correspondiente; (oo .)"; 

Que, el Art. 53, literal 1) , del Reglamento Orgán ico de Gestión Organizacional porProcesos Codificado de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas ESPE,establece como atribución yresponsabilidad del Director de Departamento:"Emiti r informes de 
selección de una terna para la designación del personal académico para desempeñar las responsab ilidades de Director de 
Carrera, coord inador de área de conocimiento, coordinador de investigación, coordinador de vinculación con la sociedad, 
jefes de laheraturin. jefes de unidades internas, directores de centros internos, de signación que se realizará mediante 
órdenes de rectorado."; 

Que, mediante informe de fecha 20 de enero de 2020, la Directora del Departamento de Cienc ias de la Tierra y la 
Construcción, previa exposic ión de motivos presenta la terna para que se nombre el nuevo Jefe del Labo ratorio de Med io 
Amb iente, precisando que los candidatos cump len con lo establecido en el Estatuto de la Un ive rsidad de las Fuerzas 
Armadas-ESPE yreglamentación insti tuc ional. recomendando setome en consideración a la primera de la terna: 
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Que. mediante memorando ESPE-DCTC-2020 -01l0-M de fecha 20 de enero de 2020. la Directora del Departamento de 
Ciencias de la Tierra y la Construcción. remite al Vicerrector de Docencia. la terna en orden de precedencia para la 
designación del Jefe del Laboratorio de Med io Ambiente. para que segestione ante el rectorado la emisión de la respectiva 
Orden de Rectorado: 

Que. mediante memorando ESPE-VDC -2020 -0191 -M de fecha 22 de enero de 2020. el Vicerrector de Docencia en atención 
al memorando ESPE-DCTC-2020 -011D-M de 20 de enero de 2020. y a fin de continuar con el trámite respectivo para la 
des ignación de Jefe de Laboratorio de Medio Am biente. dispone a la Directora de la Un idad de Talento Humano. se proceda 
a la em is ión del cuadro de cumpl imiento de requis itos: 

Que. mediante memorando ESPE-UTHM-2020-0353-M de fecha 27 de enero de 2020. la Directora de la Unidad de Talento 
Humano. en atención al memorando ESPE-VDC-2020-0191-M. remite al Vicerrector de Docencia. el cuadro de cumplimiento 
de requisitos solicitado: 

Que. med iante memorando ESPE-VDC-2020-0323-M de fech a03 de febrero de 2020. el Vicerrector de Docen cia en atención 
a los memorandos ESPE -DCTC-2020 -0110-M y ESPE-UTHM-2020 -0353-M. solicita al Vicerrector Académico General. se 
autorice el trámite respectivo para la emisión de la Orden de Rectorado para la designación del Jefe de Laboratorio de 
Medio Ambiente. del Departamento de Ciencias de la Tierra y la Construcción. a cuyo efecto remite la documentación 
respectiva: 

Que. mediante memorando ESPE-VAG -2020-0194-M de fecha 12 de febrero de 2020. el Vicerrector Académico General. en 
atención al memora ndo ESPE-VDC-2020-0323 -M. relacionado a la designación del Jefe del Laboratorio de Medio Ambiente 
de l Departamento de Ciencias de la Tierra y la Construcción. remite al Infrascrito. el expediente completo que incluye la 
revisión de cumplimiento de requisitos para que de conformidad con el Art. 53. literal l). del Reglamento Orgánico de Gestión 
Organizac ional por Procesos Codificado de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. se atienda lo solicitado con Orden 
de Rectorado. Sugiere.de serpertinente seconsidere el informe presentado por la Directora del mencionado Departamento. 
mediante el que propone se nombre al primer docente de la terna. Doctora Oliva Lucia Atiaga Franco: y. 

En ejercicio de sus atribuciones. 

RESUElVE: 

Art.\. - Designar a partir de la presente fecha. a la Magíster Oliva Lucia Atiaga Franco. Jefe del Laboratorio de Medio 
Ambiente. del Departamento de Ciencias de la Tierra y la Construcción. 

Art. 2.- En concordancia con el artículo precedente. reformar parcialmente la Orden de Rectorado 2017-330-ESPE-d de 
fecha 28 de noviembre de 2017:y. derogar todas aquellasórdenes de rectorado que se opongan a la presente. 

Art. 3.- Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de suemisión yse responsabiliza de su estricto cumplimiento en 
sus ámbitos de competencia a los señores: Vicerrector de Docenc ia. Directora del Departamento de Ciencias de la 
Tierra y la Construcción. Jefe del Laboratorio de Medio Amb iente (entrante y saliente). Directora de la Un idad de 
Talento Humano.Ypara conocimiento.Aud itor ia Interna. 
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